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Víctor Manuel Torres Meza

Editorial

EditorialCEVECE cerca de ti

El miedo, la preocupación y el estrés son respuestas normales en 
momentos en los que nos enfrentamos a la incertidumbre, o a lo 
desconocido o a situaciones de cambios o crisis. Así que es normal y 
comprensible que la gente experimente estos sentimientos en el contexto 
de la pandemia COVID-19.

COVID-19 ha puesto en riesgo el bienestar de toda una generación. 
Incluso antes de la pandemia, demasiados niños, niñas y adolescentes 
llevaban la carga de las enfermedades mentales sin apoyo. 

Al igual que la salud física, la salud mental es un derecho y debe 
considerarse como algo positivo: subyace a la capacidad humana de 
pensar, sentir, aprender, trabajar, construir relaciones significativas y 
contribuir a las comunidades y al mundo.

El Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades (CEVECE), junto con sus colaboradores y colaboradoras, 
está presentando este número de CEVECE CERCA DE TI, con el tema 
de la Salud Mental en la Pos pandemia, para ayudar al bienestar mental 
y general de todas las personas, especialmente de quienes podrían 
necesitar apoyo adicional durante momentos difíciles.

Tenemos que trabajar mucho más en la atención preventiva; la 
investigación nos dice que la atención preventiva es buena para la 
depresión, por ejemplo.

La salud mental no se puede ver diferente a cualquier otro problema de 
salud; así como la gente habla abiertamente sobre la diabetes, también 
debemos compartir abiertamente cuando se trata alguien que sufre de 
depresión, porque estas personas tienden a sufrir solas.

Hoy la revista esta en tus manos, disfrútala, coméntala, difúndela y  sabe 
que estamos agradecidos y agradecidas por seguir haciéndola con todo 
el cariño y profesionalismo que caracteriza al 
CEVECE de la Secretaría de Salud del Estado 
de México.

EL EDITOR
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Entérate
Lázaro Camacho Peralta

Ahora que la pandemia de COVID-19 es un tema de salud con mucho más conocimiento de 
tratamientos por parte de las y los expertos en salud, siguen las investigaciones y análisis 

sobre otras  enfermedades que si bien ya existían, se han acentuado en una gran parte de la 
población mundial sin importar sexo, raza o edad. Nos referimos a aquellas enfermedades y 
transtornos que al día de hoy nos obligan a replantear los conocimientos de la salud mental.

Experta/os en estas especialidades exponen que los trastornos de salud mental en México 
aumentaron entre 20 y 30 por ciento tras el periodo de aislamiento por la pandemia de la 
COVID-19, y en algunos casos agudizaron problemas como la depresión, la ansiedad y los 
desórdenes obsesivo-compulsivos.

En épocas “normales”, la salud mental ya era un área de la salud mundial que pasaba por alto 
sistemáticamente y carecía de recursos suficientes en casi todo el mundo.

En el Foro Económico Mundial del 2019 se estimó que para el 2030 los gastos de enfermedades 
emocionales llegarán a 16 billones de dólares en todo el mundo (más que la suma de diabetes, 
cáncer y enfermedades respiratorias); mientras que en los países de ingresos medios y altos entre 
el 2.4% y 5.1% del presupuesto destinado a salud se dedica a salud mental. En México entre el 
2013 y 2021 se asignó, en promedio, solo 2.1% del presupuesto de la Secretaría de Salud (SSA).

La necesidad de quedarse en casa durante la crisis sanitaria, la falta de convivencia con familiares 
y amigos, el haberse contagiado de COVID-19, las pérdidas humanas y la imposibilidad de 
despedirse de seres queridos o haber sido parte del personal de salud que atendió a las y los 
pacientes en áreas de urgencias, son algunos factores que detonaron problemas mentales entre la 
población.

En el este último caso, de las y los doctores, enfermera/os, camillera/os, paramédica/os y personal 
de servicio que atendieron a pacientes COVID-19, casi 50 por ciento sufrieron de problemas como 
cansancio extremo o burnout, además de irritabilidad, depresión y ansiedad;

Entérate CEVECE cerca de ti
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En el caso de las y los menores de edad, las y los especialistas han registrado cambios en el 
desempeño académico, social y deportivo; modificaciones en los hábitos alimenticios o del sueño, 
así como depresión, ansiedad, falta de motivación, irritabilidad y síntomas obsesivo-compulsivos.
 
La obligación de trabajar desde casa y convertirla en escuela, oficina o gimnasio; el cambio de 
roles en casa, el temor a enfermar, el duelo por alguna pérdida familiar y que los tiempos de 
descanso hayan prácticamente desaparecido durante el aislamiento; todo esto provocó que las y 
los adultos desarrollaran hasta 20 por ciento de cuadros depresivos, 12 por ciento de ideaciones 
suicidas, además de incrementos no cuantificados de ansiedad, alteraciones del sueño, aumento 
en el consumo de alcohol y drogas y de violencia intrafamiliar.

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) reporta que ha habido un incremento del 25% 
de la depresión y ansiedad en todo el mundo a raíz de la pandemia.

En foros nacionales se ha expuesto que a nivel mundial y en nuestro país actualmente 
existe reconocimiento de las enfermedades mentales como una prioridad que ha impactado 
positivamente en el estigma hacia las personas que viven con alguna condición, ya que era 
precisamente el estigma lo que alejaba a las y los pacientes de tratamientos.

Una de las cosas que lució en esta pandemia fue que las y los médicos aprendieran a reconocer 
que como seres humanos, tenemos sentimientos, emociones y un cuerpo, que en cualquier 
momento la población en general podemos enfermar físicamente por malestares de tipo mental. 
La salud mental no debe ser vista como un tema aparte, por ello es necesario que eduquemos a la 
sociedad para que se hable abiertamente del tema, porque la gente prefiere omitirlo y es por ello 
que no buscamos ayuda cuando la necesitamos.

La salud mental no se puede ver diferente a cualquier otro problema de salud, así como la gente 
habla francamente sobre la diabetes, la hipertensión, también debemos compartir sinceramente 
cuando se trata de alguien que sufre depresión, ya que estas personas tienden a sufrir solas.

Actualmente, 1 de cada 5 personas podría tener algún tipo de problema de 
salud mental, lo que representa un impacto a la sociedad y a la economía, 
pues si la persona no recibe la atención que necesita, no tendrá una 
interacción productiva social y económicamente.

Por otra parte muchas de estas enfermedades también se agudizan 
debido a que no son tratadas adecuadamente y en muchos casos las y los 
pacientes buscamos soluciones en actividades y o recomendaciones que 
dañan aun más la salud; es el caso de cuando existe el uso de sustancias 
psicoactivas, la automedicación, el consumo de alcohol o drogas, etc. con 
el fin de mitigar u olvidar la situación que  mucha/os no queremos reconocer 
como un problema de salud mental.

Actualmente los problemas más severos de la salud mental, como la 
ideación suicida, se ha estado trabajando a nivel nacional, por el Gobierno 
Federal, en un plan nacional para la prevención del suicidio, y en la 
activación de lo que denominan “código 100”, al que definen como un 
algoritmo de atención para personas con conducta suicida. Inicialmente 
dirigido a personal de hospitales generales y unidades no especializadas en 
salud mental, buscando detectar casos con este tipo de conductas y brindar 
así, una oportuna derivación y atención especializada. 

Bibliografía 

• http://consame.salud.gob.mx/pnps
• https://es.weforum.org/agenda/2019/01/este-es-el-mayor-problema-de-salud-mental-del 

mundo-y-es-posible-que-no-haya-oido-hablar-de-el/ 
• https://estudiospsicologicos.com/index.php/rep/article/view/53
• https://amiif.org/salud-mental-post-pandemia/
• https://www.udg.mx/es/noticia/trastornos-mentales-aumentaron-hasta-30-por-ciento-

durante-la-pandemia
• https://elmedicointeractivo.com/nuevo-modelo-buscan-mejorar-atencion-salud-mental
• https://www.gob.mx/salud%7Cconadic/prensa/sector-salud-inicia-encuentro-

interinstitucional-de-salud-mental-y-adicciones
• https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/15656/Se_pronuncian_en_Senado_por_

atender_la_salud_mental_y_las_adicciones

EntérateCEVECE cerca de ti
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Entrevista
Leonardo Muñoz Pérez

El comité editorial de la revista “CEVECE Cerca de ti” entiende la importancia de la atención 
a la salud mental mediante la prevención, detección y tratamiento de adicciones; ambas 

condiciones representan un gran reto en la salud pública, en particular en esta época de 
postpandemia por COVID-19. Por ello, con la finalidad de que nuestros y nuestras lectoras 
y  lectores conozcan más sobre el tema, la revista solicitó la amable participación de la 
Licenciada en Psicología Lucía Hernández García, adscrita al Centro de Atención Primaria 
en Adicciones Toluca, del Instituto Mexiquense Contra las Adicciones (IMCA), mediante la 
siguiente entrevista.

CEVECE. En el Estado de México el Instituto Mexiquense Contra las Adicciones (IMCA), 
coordina las acciones de los Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA) y 
del Centro Especializado en Prevención y Rehabilitación a las Adicciones (CEPRA). 
¿Pudiera comentarnos brevemente sobre las actividades de estos centros de atención 
en relación a la salud mental de sus usuarios/as? 

LHG. Se atiende a personas por uso de sustancia psicoactivas, o por presentar ansiedad 
y depresión; siendo los padecimientos más comunes. Se atienden también para procesos 
legales de los juzgados y centros penitenciarios a personas que usan sustancias. El personal 
que atiende es psicología, trabajo social y medicina general. Se dan pláticas de orientación 
a empresas y escuelas en su mayoría a todas edades y niveles escolares, impartidas por 
psicólogos/as, trabajadores/as sociales y medicina general.

Entrevista CEVECE cerca de ti
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CEVECE. ¿Pudiera decirnos si usted considera que los servicios 
de atención a la salud mental son suficientes y se ajustan a las 
necesidades que estamos viendo hoy en el Estado de México?

LHG. No son suficientes por la cantidad de solicitudes recibidas y el 
personal es escaso.
CEVECE. ¿Cree usted conveniente que lo servicios de salud 
dependientes del Instituto de Salud del Estado de México 
(ISEM) o del IMCA deben educar a la sociedad para que se hable 
abiertamente del tema de la salud mental, en vez de omitirlo y 
como consecuencia no buscar la ayuda necesaria?

LHG. No considero necesario que se hable abiertamente, pero los 
servicios del ISEM e IMCA sí deberían educar a la sociedad en 
cuanto a estos temas de adicciones.

CEVECE. ¿Considera usted que hoy en día en nuestra sociedad 
persiste el estigma en la gente que tiene alguna condición 
mental?
LHG. Sí persiste este estigma de la enfermedad mental.

CEVECE. ¿Será necesario que para brindar una atención integral 
a la salud mental se requiera una mayor colaboración estratégica 
y operativa público - privada?
LHG. Si estrategias y operatividad pero de los sistemas públicos, no 
privados porque elevaría el costo.

CEVECE. ¿Pudiera comentarnos si usted ha apreciado en los 
usuarios de los servicios del Centro de Atención Primaria 
en Adicciones (CAPA) o en la población en general, algún 
incremento de la depresión y ansiedad a raíz de la pandemia?
LHG. Sí se ha observado un incremento muy importante en cuanto a 
la depresión y la ansiedad, desatada por toda la problemática que 
desencadenó la pandemia.

CEVECE. ¿Existe la posibilidad de adoptar alguna acción o 
actividad preventiva para evitar la depresión, la ansiedad o 
alguna otra condición mental y de ser así qué pudiera sugerir  a 
nuestros lectores y lectoras?
LHG. Sí, se pudieran realizar acciones preventivas y actividades en 
los primeros niveles de atención como centros de salud que contaran 
con psiquiatras y psicólogos/as, así como pláticas preventivas de 
detección precoz.

CEVECE. ¿Es posible brindar una atención a la salud mental 
de calidad mediante consulta en línea o a distancia? Y de ser 
así ¿dicha atención requiere complementarse con la atención 
presencial en los centros de tratamiento?
LHG. Sí es posible llevar consultas en línea ya sea de psicología 
o psiquiatría, incluso disminuiría costos a todos los niveles, y los 
medicamentos que se deben prescribir deberían proporcionarse en 
centros de salud cercanos a las comunidades usuarias.

CEVECE. La Secretaría de Salud Federal pretende desaparecer 
los hospitales psiquiátricos, ¿nos pudiera dar su opinión al 
respecto?
LHG. Es mentira que el gobierno federal quiera desaparecer los 
hospitales psiquiátricos, para mayor consulta al respecto existe 
una página del gobierno federal en donde explican que NO 
quieren desaparecer los hospitales, al contrario se están realizando 
estrategias para mejorar la atención a todos los niveles en salud.

CEVECE. ¿Quisiera usted agregar algo más respecto al tema que 
nos ocupa?
Debería destinarse más presupuesto a la salud mental, ya que los 
suicidios y adicciones son de las principales causas de muerte en 
nuestros y nuestras jóvenes.

EntrevistaCEVECE cerca de ti
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Víctor Manuel Torres Meza

Mitos y realidades

A medida que los países han ido aplicando estrategias para restringir 
los movimientos con el fin de reducir el número de infecciones por 

el virus de la COVID-19, cada vez más personas estamos cambiando 
radicalmente nuestra rutina cotidiana. (OMS,2022)

Las nuevas realidades del tele trabajo, el desempleo temporal, la 
enseñanza en casa y la falta de contacto físico con familiares, amigos, 
amigas y colegas requieren de tiempo para acostumbrarnos a éstas. 
Adaptarnos a cambios en los hábitos de vida y enfrentarnos al temor de 
contraer la COVID-19 y a la preocupación por las personas próximas  
vulnerables es difícil, y puede resultar especialmente duro para la gente 
con trastornos de salud mental.(OMS,2022).

El miedo, la preocupación y el estrés son respuestas normales 
en momentos en los que nos enfrentamos a la incertidumbre, a lo 
desconocido, a situaciones de cambios o crisis. Así que es normal y 
comprensible que la gente experimente estos sentimientos en el contexto 
de la pandemia por COVID-19.

Al temor de contraer el virus en una pandemia como la de COVID-19, se 
suma el impacto de los importantes cambios en nuestra vida cotidiana 
provocados por los esfuerzos para contener y frenar la propagación 
del virus. Ante las nuevas y desafiantes realidades de distanciamiento 
físico, el trabajo desde el hogar, el desempleo temporal, la educación 

Mitos y realidades CEVECE cerca de ti
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de los niños y niñas en el hogar y la falta de contacto físico con los seres 
queridos, amigos y amigas, es importante que cuidemos tanto nuestra 
salud física como mental.

Mitos y realidades

Mito
Los problemas de salud mental no me afectan.

Realidad
De hecho, los problemas de salud mental son muy comunes. 

En el 2021, alrededor de:
• Uno/a de cada cinco adultos/as  experimentó un problema de salud 

mental.
• Uno/a de cada 10 jóvenes pasó por un período de gran depresión.
• Uno/a de cada 25 adultos/as padeció una enfermedad mental 

grave, como esquizofrenia, trastorno bipolar o depresión importante.

Mito
Las y los niños no tienen problemas de salud mental.

Realidad
Incluso las y los niños pequeños pueden exhibir señales de advertencia 
tempranas que representen una inquietud para su salud mental. 

Estos problemas de salud mental a menudo se pueden diagnosticar 
clínicamente y pueden ser producto de la interacción de factores 
biológicos, psicológicos y sociales.

La mitad de los trastornos de salud mental presentan síntomas antes de 
que una persona cumpla 14 años; tres cuartos de los trastornos de salud 
mental empiezan antes de los 24 años de edad.

Mito
Las personas que padecen problemas de salud mental son violentas 
e impredecibles.

Realidad
La gran mayoría de las personas con problemas de salud mental no 
tienen más probabilidades de ser violentas que otras personas. 

La mayoría de las personas con enfermedades mentales no son violentas 
y solo el 3 %–5% de los actos violentos pueden atribuirse a personas 
que padecen de una enfermedad mental grave. De hecho, las personas 
que padecen de enfermedades mentales graves son 10 veces más 
propensas a ser víctimas de delitos violentos en comparación con la 
población general.

Mito
Las personas con necesidades de salud mental, incluso quienes 
controlan su enfermedad mental, no pueden tolerar el estrés de 
mantener un trabajo.

Realidad: 
Las personas con problemas de salud mental son tan productivas como 
las y los demás empleados.

Las y los empleadores que contratan a personas con problemas de 
salud mental informan que estas personas tienen una buena asistencia 
y son puntuales, además de estar motivadas, realizar bien su trabajo y 
mantener el puesto durante períodos similares o superiores a los de otras 
y otros empleados.

Cuando las y los empleados con problemas de salud mental reciben un 
tratamiento efectivo, esto puede resultar en:
• Disminución de los costos médicos totales
• Mayor productividad
• Disminución en el ausentismo
• Disminución en los costos por discapacidad

Mitos y realidadesCEVECE cerca de ti
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Mito
No hay esperanzas para personas con problemas mentales. Una vez 
que un amigo/a o familiar desarrolla un problema de salud mental, 
nunca se recuperará.

Realidad
Los estudios demuestran que las personas con problemas de salud 
mental mejoran y muchas se recuperan por completo. 

La recuperación se refiere al proceso por el cual las personas pueden 
vivir, trabajar, aprender y participar por completo en sus comunidades. 

Hay más tratamientos, servicios y sistemas de apoyo comunitario que 
antes, y además son eficaces.

Mito
La prevención no sirve. Es imposible prevenir una enfermedad 
mental.

Realidad
La prevención de trastornos mentales, emocionales y del 
comportamiento se dedica a lidiar con factores de riesgo conocidos, 
como la exposición a traumas que pueden afectar las posibilidades de 
que niños, niñas, jóvenes y adultos/as jóvenes desarrollen problemas de 
salud mental.

Promover el bienestar socioemocional de niños, niñas y jóvenes genera:

• Mayor productividad integral.
• Mejores resultados educativos.
• Menores tasas de delito.
• Economías más sólidas.
• Reducción en los costos de la atención médica.
• Mejor calidad de vida.
• Tiempo de vida más prolongado.
• Mejor vida familiar.

Bibliografía 

• https://espanol.mentalhealth.gov/
• Huarcaya-Victoria, Jeff. (2020). Consideraciones sobre la salud mental en la pandemia 

de COVID-19. Revista Peruana de Medicina Experimental y Salud Publica, 37(2), 327-
334. https://dx.doi.org/10.17843/rpmesp.2020.372.5419

• https://uniandes.edu.co/es/noticias/psicologia/la-actividad-fisica-es-fundamental-en-
tiempos-de-coronavirus

• https://www.youtube.com/watch?v=CRKD4Hu0foc
• https://amiif.org/salud-mental-post-pandemia/
• No hay salud sin salud mental. En: https://www.paho.org/es/noticias/8-10-2020-no-hay-

salud-sin-salud-mental

Mitos y realidades CEVECE cerca de ti
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María de Jesús Mendoza Sánchez

Testimonial

Hoy las medidas preventivas ya son parte de mi rutina.

Mi nombre es Larissa Sánchez Becerril y son Licenciada en Comercio y Negocios Internacionales, 
resido en la Ciudad de Toluca, Méx., y actualmente soy maquilladora profesional y manicurista.
Para mí la crisis sanitaria por COVID-19 ha sido un golpe muy fuerte en la cuestión social y 
mental… incluso puedo decir que de trabajo debido a lo que yo me dedico; especialmente 
durante el año 2020 porque como cerraron los salones de fiestas y no hubo eventos sociales, yo 
no tenía trabajo. Al haber prioridades, la gente elige guardar dinero para comer y otras cosas de 
primera necesidad respecto de bienes de lujo como las uñas o un maquillaje, que es lo que yo 
manejo. Afortunadamente vivo con mis papás y ellos me apoyaron siempre.

Aunque considero que las restricciones sanitarias estuvieron bien para evitar el contagio entre 
personas y para que no hubiera familias completas contagiadas, la afectación laboral fue muy 
fuerte… en lo social no lo sentí mucho porque no soy una persona que suele salir mucho o ir a 
lugares muy concurridos. Cierto que se ha ido levantando poco a poco esto del trabajo, pero no 
ha vuelto a lo que era antes del año 2020.

Cuando inició el resguardo, no creí verme afectada porque trabajo desde casa o voy a domicilio 
pero sí empecé a sentir mucha preocupación por todas las noticias que salían, y no ver a nadie 
en las calles o no ver movimiento, me fue generando ansiedad porque la ciudad no se veía como 
antes. 

TestimonialCEVECE cerca de ti
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El confinamiento fue un cambio drástico que me obligó a hacer 
actividades como el ejercicio, y a tener contacto solamente a través 
de videollamadas con mis amigos y amigas. Pero también empecé 
a obsesionarme con la limpieza por todas las recomendaciones que 
se daban para la desinfección y sanitización; cuando salía a la calle 
utilizaba solo desechables pensando que tomaba medidas extremas 
para evitar contagiarme y sobre todo evitaba ver gente o estar en 
multitudes. Incluso con mis familiares, el uso de cubrebocas todo el 
tiempo, la sana distancia y la desinfección las practicaba siempre… me 
sentía obsesionada y angustiada.

Para poder hacer trabajo a distancia, inicié la impartición de cursos 
virtuales de automaquillaje; para mí eso fue novedoso porque no estaba 
acostumbrada a esa modalidad que me permitió conocer la diferencia 
que existe entre lo virtual/presencial porque las chicas no perciben muy 
bien la técnica y sus dudas son diferentes, aunado a los problemas 
de conexión que suelen ocurrir o la falta de espacios para poder dar 
un curso sin que haya ruidos externos, etc. En general, creo que las 
personas prefieren lo presencial porque sienten que aprenden mejor, 
aunque claro, eso depende de cada persona y yo actualmente me he 
acoplado a las dos modalidades; de hecho, si alguien me pide un curso 
a distancia, lo puedo otorgar porque no hay necesidad de trasladarme a 
ningún punto.

En el año 2020 me contagié de COVID-19 cuando fui a tomar un curso 
para colocación de uñas… Inicié con gripa muy fuerte y decidí aislarme 
en mi habitación para no contagiar a mi familia aunque me percaté que 
yo no tenía los síntomas característicos que se decían como propios 
de la enfermedad por lo que pensé que solo era una gripa. Cuando 
el dolor en la nariz fue más intenso acudí a un médico pero él no me 
diagnosticó como COVID-19 porque no tenía los síntomas, sin embargo 
en los siguientes días noté que no percibía olores y así empecé a 
sugestionarme pensando en que me iba a morir y preguntándome qué 
podría hacer para atenderme porque los hospitales estaban saturados, 
ya era difícil conseguir oxígeno y muchos otros medicamentos y hasta 
común saber que la gente se estaba muriendo… Empecé a sentir mucha 
preocupación y ansiedad; especialmente porque mi mamá y papá tenían 
mayor riesgo por ser personas adultas mayores. Así que intensifiqué 
la sanitización, la limpieza en todo y el uso siempre de careta, lentes 
protectores, doble cubreboca, guantes e incluso con la ropa… si salía a 
la calle, al regresar me quitaba esas prendas y directo para lavar. 

Cuando fui al laboratorio para que me practicaran prueba COVID-19 y 
salí positiva, tomé esa noticia muy mal… lloré mucho y me preocupé 
más, mis sugestiones crecieron y pensé que me moría, que contagiaba 
a todas las personas que me rodeaban y muchas tragedias más. Por las 
noches sufría de insomnio y me generó obsesión hablar con mis amigos 
y amigas porque estaba muy alterada… aunque me decían que tuviera 
calma y que no iba a pasarme nada, yo estaba muy sugestionada y 
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obsesionada con la idea de la muerte. La confirmación del diagnostico 
me hizo aislarme más de mis papás… ellos me dejaban la comida 
en algún lugar de la casa y yo bajaba por ella pero después todo se 
desinfectaba… en una bolsa ponía todos mis residuos a los que rociaba 
alcohol, cloro u otros desinfectantes, y eso solo se tocaba con guantes. 
Con mis papás solo por video-llamada tenía contacto. También empecé 
a medir la oxigenación porque me preocupaba que bajara en las 
lecturas y otros signos que me obsesioné en tomar muy continuamente 
esperando que regresara mi olfato como una señal de mejora.

A mis amigos y amigas cercanos les di mis contraseñas de redes 
sociales por si algo me sucedía y otra información para mí valiosa 
porque yo estaba segura de que iba a morir. A mis padres los obligué 
a incrementar sanitización hasta en el rostro y todo lo que viniera de 
la calle. Consulté a un infectólogo quien me dio recomendaciones por 
si empeoraba mi salud, lo que me estresó más y me empeciné en la 
oxigenación aunque lo más bajo que registré fue 88, insistentemente 
preguntaba a médicos/as y amigos/as sobre las lecturas de 90 o 92. Mi 
estrés aumentó porque yo no tengo seguridad social y me preocupaba 
saber qué hospital podría recibirme si no mejoraba mi salud… me 
di cuenta que estaba muy mal porque obsesivamente pensaba en 
que podía morir y por ese tiempo creo que nunca descansé porque 
siempre estuve limpiando mi habitación pensando qué podría ser fuente 
de contagio. A mis papás no les permití que se me acercaran en lo 
mínimo ni siquiera a corta distancia de mi habitación. Cuando terminé 
la cuarentena, no salí, decidí aislarme diez días más y cuando ya salí 
nunca dejé el cubreboca y no permití que mis padres se acercaran a 
mí, de hecho no compartíamos los mismos horarios para comer y yo 
continúe usando platos y vasos desechables durante un mes y lavando y 
sanitizando toda a profundidad.

Actualmente en mi núcleo social, percibo el impacto de la pandemia 
porque dejamos de asistir a reuniones y si acaso lo hacemos, solo 
cuando ocurren al aire libre. Con mis amigos y amigas prácticamente 
ya no nos reuníamos hasta que afortunadamente las vacunas nos 
permitieron volver a convivir en nuestras casas, y a salir un poco más... 
yo sigo usando alcohol constantemente y el cubrebocas en todo 
momento incluso en el auto cuando voy con amigos o amigas y si salgo 
a algún centro comercial todo el tiempo con cubreboca y alcohol para 
sanitizarnos.

Creo que la participación del sector salud ha sido muy buena porque 
nos ha mantenido informados/as sobre los síntomas y otros aspectos. 
Durante lo fuerte de la pandemia nos dieron información básica como el 
lavado de manos para tenerlas bien limpias y para el uso de cubreboca 
y los tipos que hay. Esto de promover la sana distancia y evitar lugares 

concurridos para mí es buena información porque creo que nos ha 
beneficiado, aunque pareciera información básica. Saber todo respecto 
a las vacunas pienso que ha permitido reducir las complicaciones en 
la salud y todos los tips que se promovieron por televisión e internet a 
través de muchos médicos/as y expertos y expertas que han hablado 
sobre la alimentación, el ejercicio, el correcto uso de la mascarilla y hasta 
la posición de las personas que estaban enfermas para poder favorecer 
la respiración y tantas cosas que pudimos llevar a cabo.

La vida con la COVID-19 actualmente va siendo más “normal” porque al 
inicio, lamentablemente, mucha gente no decía que estaba contagiada 
por temor a ser discriminada. Ahora creo que no estaba del todo en 
nuestras manos no ser contagiados/as, claro que pudimos minimizar 
el riesgo pero no al cien por ciento. Para mí el cubreboca sigue siendo 
indispensable en todos lugares y momentos, así como el lavado 
de manos, siempre a donde llego me lavo las manos y cargo con 
gel antibacterial o alcohol ya rutinariamente. Sí creo que por ciertas 
temporadas la situación puede cambiar y que por las variantes del virus, 
vamos a estar más acostumbrados/as aunque sí debe reforzarse lo de 
las medidas porque mucha gente nunca entendió lo de la sana distancia 
y no les es fácil mantenerla pero la mayoría ya sabemos que ante el 
contagio debemos aislarnos. Hoy no se ven ya tantas restricciones, y 
saber que para algunas situaciones se pide comprobar estar negativo 
con pruebas PCR u otras, da más tranquilidad para viajar o asistir a 
eventos en donde se puede estar con más gente. Los hábitos de higiene 
que aprendimos ya son parte de mi vida y ahora trato de hacer una vida 
más normal aunque nunca tomé ninguna terapia o sesión a distancia 
en temas de salud mental... personalmente creo que hizo mucha falta, 
especialmente para mí porque en mi situación de obsesión, creo que 
debió haber algún programa o ayuda para quienes en algún momento 
se contagiaron o quien estuvo en paranoía como la que yo viví aunque 
también conozco a mucha gente que se contagió y lo tomó con calma 
y sin preocupación. Pienso que mentalmente la COVID-19 destruyó, 
como me ocurrió a mí, al tener esos pensamientos negativos respecto a 
la muerte y a creer que con tan solo respirar podía contagiar a miles de 
personas.

A mí solo el tiempo y la vacunación tanto para mí como para mis 
papás, me dieron calma para dejar esas precauciones extremas... 
lamentablemente a mí me hizo falta buscar ese tipo de ayuda para mi 
salud mental, para relajarme... lo único que me apoyó fue hablar con 
amigos y amigas quienes siempre me hicieron pensar en que todo 
estaría bien... creo que asistencia profesional me hubiera animado 
mucho.
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Silvia Cruz Contreras

Familia y salud

La COVID-19 ha ocasionado una variedad de 
alteraciones vitales en la sociedad; ante esto 

las familias y sus integrantes han tenido que 
adecuarse a nuevas prácticas y condiciones, 
lo que podría aumentar o empeorar las 
enfermedades de tipo emocional; (Díaz Leyva, 
2021) pues si bien muchas personas se han 
adaptado y han sido resilientes, otras continúan 
sufriendo depresión, estrés, ansiedad, 
miedo, temor, pensamientos suicidas, etc. La 
Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 
(ENBIARE 2021) refiere que 19.3% de la 
población adulta mexicana tiene síntomas de 
ansiedad severa, mientras otro 31.3% revela 
síntomas de ansiedad mínima o en algún 
grado. Así mismo, 14.8% de la población adulta 
perdió su trabajo o negocio en los últimos doce 
meses (entre julio del 2020 y julio del 2021) 
sin poder recuperarlo y la expectativa de no 
poder sufragar los gastos del mes (indicador 
de pobreza subjetiva), afecta a 43.4% de la 
población adulta, en tanto que 11.3% manifestó 
incertidumbre al respecto. (INEGI, Presenta 
INEGI resultados de la primera encuesta 
nacional de bienstar autorreportado (ENBIARE 
2021).

Esto porque las condiciones impuestas 
por la COVID-19 y los cierres de escuelas, 
la suspensión de empleos y comercios, 
entre otros cambios inesperados en los 
hábitos diarios, el miedo al contagio, la 
posible desconexión con la naturaleza y las 
modificaciones de los roles familiares (por 
el teletrabajo, la escolarización en casa o 
incluso el desempleo, o haber sido parte 
del personal de salud que atendió a las y 
los pacientes en las áreas de urgencias y el 
duelo), son algunos factores que detonaron 
los problemas mentales dentro de las familias, 
dando lugar a niveles altos de estrés a lo largo 
de semanas o incluso meses que han podido 
provocar ansiedad, depresión, insomnio y otros 
trastornos de salud mental en cada miembro 
de la familia. Además, durante el confinamiento 
domiciliario la violencia en el hogar aumentó 
significativamente. (Goldberg, Ramírez, Van 
Den Bosch, & Briones, 2021) Dicho aumento se 
ha asociado a un mayor riesgo de depresión y 
ansiedad en las mujeres  y a la fecha constituye 
uno de los factores más relacionados con el 
suicidio en niños, niñas y adolescentes, según 
lo describe el Instituto de salud global de 
Barcelona.

Aunque todavía no existen investigaciones 
concluyentes sobre una relación directa entre 
el incremento de suicidios y la COVID-19, 
un efecto de la pandemia ha sido el 
recrudecimiento de los factores de riesgo 
(soledad, aislamiento, sentirse una carga, 
desempleo, pobreza, angustia, consumo de 
alcohol y otras drogas, así como violencia 
doméstica, especialmente contra mujeres y 
adolescentes) que llevan a una persona a 
atentar contra su propia vida, lo que puede 
contribuir a un incremento de la idea del 
suicidio. Hay datos que corroboran el aumento 
de esos riesgos: de enero a mayo del 2021 
hubo a nivel nacional 114 mil 745 llamadas 
de emergencia al 911 de mujeres que 
sufrieron violencia, más de 40 mil respecto al 
mismo periodo del 2020, de acuerdo con el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública de nuestro país (SESNSP). 
Además, la tasa de suicidios en menores de 
edad registró una cifra récord en el 2020 en el 
país, pues hubo mil 150 casos de suicidio de 
niñas, niños y adolescentes entre 10 y 19 años. 
(Gallegos, 2021). Es decir, un promedio de tres 
casos por día, casi el triple que los registrados 
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por COVID-19, que ascendieron a 392 casos durante el mismo periodo. 
(Sistema Nacional de Protección de Niñas, 2021). El Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) refiere a su vez que en el 2021, las 
estadísticas de mortalidad reportaron que del total de fallecimientos 
en el país (1 093 210), 8 351 fueron por lesiones auto infligidas. Esto 
representa una tasa de suicidio de 6.5 por cada 100 mil habitantes. 
(INEGI, 2022).

En ocasiones, las personas adultas desconocemos que niñas, niños 
y adolescentes pueden desarrollar pensamientos suicidas. Ante esta 
situación, madres, padres y personas cuidadoras deben identificar los 
factores de riesgo asociados, los factores protectores y dónde localizar a 
especialistas (psicólogos y psiquiatras) ante la posibilidad de un suicidio 
infantil o adolescente, para evitarlo; porque el hecho de que no existan 
pruebas de laboratorio o radiografías que detecten la depresión, ira, 
enojo, temor, etc., no implica que se deban normalizar esas conductas 
en el hogar para considerar que “no pasa nada”. (Sistema Nacional de 
Protección de Niñas, 2021). 

En ese mismo contexto, el riesgo de maltrato infantil por los múltiples 
factores estresantes relacionados con la COVID-19, como problemas 
de salud física y mental, estrés económico, desafíos en el hogar, 
escolaridad a distancia, conflictos matrimoniales, violencia personal 
íntima y relaciones intensificadas entre padres e hijos (as); (Díaz Leyva, 
2021) ocasionó que en el caso de las hijas e hijos menores de edad, 
se registraran cambios en el desempeño académico, social, deportivo 
y deserción escolar; modificaciones en los hábitos alimenticios o 
sueño, así como depresión, ansiedad, falta de motivación, irritabilidad 
y síntomas obsesivo-compulsivos como afectaciones que perjudican el 
sano desarrollo físico y mental.

Un factor de importancia y con altas repercusiones en la salud mental 
de cada integrante familiar fueron los procesos de duelo acumulados 
por las diferentes pérdidas sufridas (de abuelas y abuelos, de  la madre 
o el padre, hermanas y hermanos, hijas e hijos, o cualquier familiar, 
amistades y vecinos/as) a causa de la COVID-19 (Buitrago Ramírez, 
Ciurana Misol, Fernández Alonso, & Tizón García, 2021), ello porque las 
despedidas no fueron permitidas, no existió el espacio para efectuar y 
llevar a cabo un funeral y la contención, el aislamiento y los cuidados 
exigidos por las autoridades a cargo, solo permitieron que las personas 
enfermas fueran acompañadas de un familiar o de una persona 
conocida. Por ello, el miedo y temor fue grande cuando se dejaba a un 
familiar o amistad en esas situaciones, pues existía la posibilidad de no 
verles nunca más. En esas circunstancias debe reconocerse que era 
necesario pedir ayuda para evitar otras afectaciones mentales pues los 
procesos de negación, de ira y tristeza prolongadas, aunado a una etapa 
de aceptación a largo tiempo, requieren en la mayoría de los casos de 
acompañamiento profesional con áreas de psicología y tanatología. 
(Unisabana) Para aquellas familias que continúan con miedo de que 
algún(a) integrante de su hogar enferme o pueda morir, o conocen en 
su casa y en el círculo de amistades a alguien que está experimentando 
esas emociones, es importante que pidan ayuda profesional ante 
cualquier evento, a fin lograr resiliencia ante el dolor y la pérdida.

La salud física y mental de las personas mayores también se está viendo 
afectada negativamente después de la etapa crítica de la pandemia, 
con un aumento de los problemas del sueño, sedentarismo y trastornos 
por ansiedad y depresión. Porque las repercusiones del aislamiento 
social, afectivo y la disminución de la interacción socio familiar, dejó 
un impacto negativo en su salud mental y física. Además, son quienes 
están soportando los peores efectos de la pandemia: tienen mayores 
condiciones de precariedad, no todos/as tienen una pensión o algún 
tipo de autonomía económica; muchas personas adultas mayores están 
desempleadas y viven solas, y esos factores acentúan los problemas 
del estado de ánimo, a tal punto que pueden llegar a convertirse en 
trastornos neuropsiquiátricos que pueden agudizarse y transformarse en 
enfermedades más graves como demencia y Alzheimer.

Para prevenir enfermedades más graves, profesionistas en la materia 
(geriatras y psicólogos/as) recomiendan hacer actividades estimulantes 
para mantenerlas activas en lo cognitivo y funcional, ya que el 
sedentarismo afecta su nivel emocional. Se sugiere pasar mayor tiempo 

con ellos (as), incluirlos (as) en las actividades y reuniones familiares,  
enseñarles tecnologías, llevarlos (as) a clases de baile, reuniones con 
personas de su edad o grupos de convivencia, o apoyarles en algo que 
las y los motive, pero sobre todo brindarles acompañamiento como una 
forma de conectarse con las y los demás integrantes del círculo familiar, 
porque son los miembros de la familia que están más desconectados del 
resto de la población.

Por otra parte, el impacto de la pandemia no ha sido igual en los 
hombres que en las mujeres; las mujeres estuvieron más expuestas a 
riesgos de infección por su mayor presencia como madres médicas 
o enfermeras en espacios de atención en primera línea y actividades 
esenciales como sanidad, servicios sociales, cuidados de las y los 
demás miembros de la familia, obtención y preparación de alimentos, 
comercio y limpieza. Además, como amas de casa, tienen un papel 
central en las tareas y cuidados domésticos en cada hogar y sufren en 
mayor medida situaciones de precariedad y pobreza; aunado a que la 
violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes y otros tipos de 
violencia en el hogar aumentaron con la pandemia. (Buitrago Ramírez, 
Ciurana Misol, Fernández Alonso, & Tizón García, 2021)

Finalmente se concluye que entre los efectos psicosociales de la 
pandemia de la COVID-19 en las y los integrantes de la familia, 
destacan la ansiedad, depresión, estrés, miedo, frustración, insomnio, 
angustia económica, violencia intrafamiliar, etc.; mismos que se siguen 
acrecentando por las pérdidas físicas, económicas y materiales que 
originó la pandemia, el temor al virus y las normas dictadas por el 
gobierno para disminuir su transmisión. El apoyo, la comunicación, sana 
convivencia y acompañamiento familiar son esenciales para prevenir 
enfermedades mentales o trastornos emocionales en sus integrantes, 
así como la práctica de ejercicio físico, pensamientos positivos y ayuda 
profesional en áreas de psicología y psiquiatría en su caso. 
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Publirreportaje

Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México (DIFEM)

Salud Mental 

La actual pandemia ocasionada por la enfermedad de la COVID-19, ha provocado una serie 
de efectos que han puesto en un mayor riesgo la salud mental de la población mundial y 

de manera especifica a la de nuestra entidad, lo que ha generado la necesidad de contar con 
unidades médicas en la materia, que garanticen atención especializada y oportuna, considerando 
de manera significativa al sector de población de escasos recursos, carente de afiliación a alguna 
institución de seguridad social que le proporcione este servicio.

Por ello, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), se ha 
marcado el objetivo de trabajar de la mano con la sociedad para que las personas que más lo 
necesitan accedan a un mejor nivel de vida. 

El DIFEM es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo con el artículo 14 la Ley de Asistencia 
Social del Estado de México y Municipios, publicada en la Gaceta del Gobierno el día 7 de 
septiembre del 2010. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 de esa Ley, al DIFEM le 
corresponde la protección de la infancia, la integración y asistencia de la familia, así como la 
asistencia social.

Su misión se centra en consolidar el otorgamiento de la asistencia social, con los niveles óptimos 
de calidad, en acciones dirigidas a los grupos más vulnerables en la entidad, mediante una 
decisiva transformación institucional.

Mientras que su visión se reifiere a ser reconocida como la mejor institución de asistencia social 
que, con sensibilidad y empeño, identifique y atienda las necesidades de las y los mexiquenses 
más vulnerables mediante los valores de la familia y el respeto pleno a la dignidad.

Cabe destacar que dentro de su estructura orgánica, el DIFEM, en lo que respecta a la prestación 
de servicios de salud mental, cuenta con lo siguiente:

Dirección de Prevención y Bienestar Familiar 
Objetivo. Desarrollar acciones de prevención de riesgos físicos, mentales y sociales que impiden 
a las personas en situación de vulnerabilidad su desarrollo integral y el bienestar familiar, mediante 
la ejecución de programas específicos que fomenten una vida plena y productiva. 

Funciones especificas en materia de salud mental: 
• Coordinar la difusión entre la población, de estrategias y mecanismo que permitan prevenir 

problemas de adicciones. 
• Planear y desarrollar estrategias que permitan una adecuada atención psicológica y 

psiquiátrica a la población, así como brindar atención a familias marginadas que carecen de 
servicios de seguridad social. 

• Promocionar acciones que estimulen el desarrollo físico, intelectual y emocional de la 
población adolescente en condiciones de marginalidad, contribuyendo a su integración 
social. 

• Establecer acuerdos y convenios de coordinación y colaboración con organismos e 
instituciones que favorezcan el funcionamiento de los programas de orientación, atención 
psicológica y de prevención de las adicciones. 

• Encausar políticas públicas en materia de salud y salud mental, que permitan mejorar el nivel 
de vida de la niñez, la juventud y personas mayores. 

Publirreportaje CEVECE cerca de ti



21

Subdirección de Salud Mental 
Objetivo. Promover y coordinar acciones de prevención en materia 
de salud mental a la población en general, así como brindar atención 
y tratamiento de los trastornos mentales a personas en situación de 
vulnerabilidad, que favorezcan el adecuado funcionamiento del individuo 
en su ámbito psicosocial. 

Funciones especificas en materia de salud mental: 
• Coordinar la impartición y difusión de información, pláticas, cursos, 

talleres y entrevistas en materia de Prevención de la Salud Mental. 
• Supervisar que se proporcione la atención psicológica y psiquiátrica 

en la Clínica de Salud Mental “Ramón de la Fuente”, a las personas 
vulnerables y de escasos recursos económicos. 

• Vigilar la estandarización y cumplimiento de la normatividad en 
las áreas de la Subdirección que impartan atención psicológica y 
psiquiátrica, así como de los Sistemas Municipales DIF. 

• Organizar y otorgar programas de capacitación, asesoría, 
actualización y enseñanza continua para el personal del área y de 
los Sistemas Municipales DIF. 

• Promover acuerdos de cooperación y colaboración con organismos 
e instituciones que apoyen los programas de salud mental. 

Departamento de Atención Psicológica y Psiquiátrica
Objetivo. Brindar orientación y atención psicológica y psiquiátrica a 
personas en circunstancias de vulnerabilidad, carentes de seguridad 
social, mediante acciones de prevención y tratamiento que favorezcan 
su salud psicosocial. 

Funciones especificas en materia de salud mental:
• Otorgar consulta externa psicológica y psiquiátrica individual, 

de pareja familiar y grupos que así lo requieran, con trastornos 
mentales y de conducta, con la participación del área de trabajo 
social para determinar la clasificación socioeconómica que 
corresponda a las y los pacientes. 

• Brindar la atención psicológica y psiquiátrica a nivel preventivo, a 
través de pláticas cuyo tema central sea la educación para la salud 
mental. 

• Realizar acciones de capacitación, actualización y enseñanza al 
personal del área y de los Sistemas Municipales DIF, así como 
convocarlos a participar en eventos de intercambio científico. 

• Difundir y observar la normatividad aplicable para la atención de la 
salud mental en los Sistemas Municipales DIF. 

• Realizar las gestiones administrativas establecidas en los 
Lineamientos Generales para la Captación de Ingresos Propios del 
DIFEM para los servicios que se otorgan.

Programas
Servicio de Orientación Psicológica (S.O.S.)
Consiste en brindar información u orientación psicológica vía telefónica 
o chat a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, padres de familia, personal 
docente y público en general sobre diversas temáticas como: Relaciones 
Familiares, Relaciones Interpersonales, Sexualidad, Pareja, Depresión, 
Ansiedad, Ideación Suicida, Métodos Anticonceptivos, Consumo 
de Sustancias Psicoactivas, Embarazo, Infecciones de Transmisión 
Sexual, Bullying, Orientación Escolar y/o Vocacional, entre otros.
A quien está dirigido:
Niñas, niños, adolescentes, jóvenes, madres y padres de familia, 
personal docente y público en general.
Beneficios:
• Ser atendidos/as por psicólogas y psicólogos altamente 

capacitados para estos temas.
• Ser anónimo, gratuito y confidencial.
• En caso necesario ser canalizado/a a alguna institución que brinde 

atención personalizada

Prevención de las Adicciones
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México, a través de la Dirección de Prevención y Bienestar Familiar, 
cuenta con acciones orientadas a la prevención de las adicciones, 
mediante actividades preventivo-educativas y de promoción dirigidas 
a la población adolescente, principalmente las enfocadas a causas 
individuales, familiares y sociales que las provocan: 
• Orientación psicológica a población en general en temas de 

adicciones o algún problema específico, llevadas a cabo para 
realizar una detección oportuna y ofrecer posibles alternativas de 
solución.

• Implementación de talleres preventivos específicos para niños, 
niñas y adolescentes con el fin de crear en ellos habilidades para la 
vida.

• Campañas y Jornadas permanentes, mismas que se realizan en 
Instituciones educativas públicas y en los Sistemas Municipales DIF.

Estas actividades preventivas se replican  en el  Estado de México,  a 
través  del apoyo  de los Sistemas DIF Municipales y  coordinadores/ 
promotores del  Programas de Prevención de las Adicciones.
Esta Dirección se coordina con el Instituto Mexiquense contra las 
Adicciones quien cuenta con el Observatorio Mexiquense de Drogas, 
Alcohol y Tabaco (OMEXDAT), con los Centros de Atención de las 
Adicciones, así como el Consejo Estatal contra las Adicciones.
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Así mismo tiene coordinación con los centros de atención y rehabilitación 
contra las adicciones, hospitales psiquiátricos y Grupos de Alcohólicos 
Anónimos reconocidos ante la Comisión Nacional contra las Adicciones 
(CONADIC).

Atención Psicológica y Psiquiátrica

Con el objeto de dar una atención profesional a los problemas de Salud 
Mental, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México, a través de la Dirección de Prevención y Bienestar Familiar 
y la Clínica de Salud Mental “Ramón de la Fuente”, la cual se encuentra 
certificada y recertificada bajo la Norma de Calidad ISO: 9001-2018, 
otorga los servicios de consulta externa (sin hospitalización) en las áreas 
de Psicología y Psiquiatría para niñas, niños, adolescentes y personas 
adultas; que carecen de seguridad social.

Con más de 30 años en funcionamiento, la Clínica de Salud Mental 
“Ramón de la Fuente” del DIF Estado de México, es única en su tipo 
como DIF a nivel nacional, en brindar atención y medicamento a niñas, 
niños y adolescentes que presenten trastornos mentales, emocionales 
y de conducta, a través de sus servicios de atención en psicología, 
psiquiatría y paidopsiquiatría.

Debido al incremento en la demanda de atención a la salud mental, 
derivado principalmente a causa de la actual pandemia por COVID-19, 
y con la finalidad de generar cambios de hábitos y estilos de vida en 
pro de mejorar la salud mental de la ciudadanía, en la Clínica de Salud 
Mental “Ramón de la Fuente” se da atención a la familia en sus diferentes 
grupos etarios que se encuentren en situación de vulnerabilidad, 
carentes de seguridad social y que habiten en el Estado de México.
Cuenta con psicólogos/as, psiquiatras y paidopsiquiatras, quienes 
otorgan terapia y orientación profesional tanto a pacientes como a los 
familiares más cercanos, para que el núcleo familiar sea una cadena de 
apoyo durante el tratamiento.

Debemos señalar que este modelo de clínica se dedica exclusivamente 
a prevenir, diagnosticar y tratar los trastornos mentales de las y los 
mexiquenses con el objetivo de ayudar a mejorar sus condiciones 
de vida, incluso prevenir problemas sociales como bullying, violencia 
intrafamiliar y hasta suicidio, entre otros.

Se estima que en promedio, al día se atienden de seis a siete pacientes 
en psicología y 14 en psiquiatría, es decir 35 a la semana en la primer 
área y 70 en la segunda, por lo que al mes se otorgan 140 consultas 
de atención psicológica y 280 en psiquiatría, con particular atención en 
trastornos como déficit de atención e hiperactividad, ansiedad, obsesivo-
compulsivo, estrés postraumático, depresión, esquizofrenia, autismo y 
trastorno de personalidad.

Este inmueble de salud mental abarca su atención sobre pacientes 
provenientes de los municipios de Toluca, San Mateo Atenco, Almoloya 
de Juárez, Zinacantepec, Ixtlahuaca, Ixtapan de la Sal y Villa Guerrero, 
esencialmente.

Sumado a las consultas, las y los especialistas dan orientación y 
asistencia a personal de los DIF municipales y otorgan pláticas a 
beneficiarios/as de instituciones académicas, municipios y centros de 
salud, en materia de prevención y conductas de riesgo.

Adicionalmente, llevan a cabo Jornadas Estatales de Salud Mental 
para promover el bienestar emocional de la población mexiquense, 
beneficiando a estudiantes y profesionales de la salud mental, 
abordando las temáticas de “Trastornos de ansiedad en la infancia”, 
“Cómo me conecto a la vida”, “Realidades ante el suicidio” y “Abordaje 
clínico del paciente con intento suicida”.

A través del Departamento de Atención Psicológica y Psiquiátrica, se 
imparte orientación y asistencia a cerca de 125 representantes de los 
Sistemas Municipales DIF, que otorgan terapia psicológica, además 
imparten anualmente alrededor de 100 pláticas a más de dos mil 
beneficiarios/as de instituciones académicas, municipios y centros de 
salud, en materia de prevención de conductas de riesgo. 
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Epidemiología en tu vida

Introducción

Hola estimadas y estimados amigos, hoy nos toca hablar de la salud mental. Para referirnos 
a este tema debemos entender qué es la enfermedad mental o los trastornos mentales, los 

cuales son definidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como: “un trastorno mental 
se caracteriza por una alteración clínicamente significativa de la cognición, la regulación de las 
emociones o el comportamiento de una o un individuo. Por lo general, va asociado a angustia o 
a discapacidad funcional en otras áreas importantes. Hay muchos tipos diferentes de trastornos 
mentales.”

La OMS hace la aclaración sobre que los trastornos mentales solo son una parte de la Salud 
Mental ya que este término es más amplio el cual lo define de esta forma “También se denominan 
problemas de salud mental, aunque este último término es más amplio y abarca los trastornos 
mentales, las discapacidades psicosociales y (otros) estados mentales asociados a una angustia 
considerable, discapacidad funcional o riesgo de conducta autolesiva.”

Esquema 
Problemas de Salud Mental
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Este artículo tiene como objetivo describir el problema de la salud mental 
en el mundo por la pandemia de la COVID-19.

Magnitud antes y durante la COVID-19

Ahora les diré de qué tamaño era el problema antes de la pandemia y 
de qué tamaño ha sido durante la epidemia de la COVID-19. En el 2019, 
según el Instituto de Sanimetría y Evaluación Sanitaria Global Health Data 
Exchange (GHDx), el ochenta por ciento de las personas en el mundo 
(aproximadamente 613 millones de personas) padecían un trastorno 
mental. Se estima que en el 2020 aumentaron considerablemente debido 
a la pandemia de COVID-19, los más comunes son la ansiedad y los 
trastornos depresivos; inicialmente muestran un aumento del 26% y el 
28% respectivamente en solo un año. Me referiré a estos dos trastornos 
para que vean cómo impacto la COVID-19, lo que en mi concepción 
es consecuencia de la epidemia de miedo que trascurrió a la par de la 
pandemia de COVID-19.

Trastornos de ansiedad

Los trastornos de ansiedad se caracterizan por un miedo y una 
preocupación excesivos y por trastornos del comportamiento conexos. 
Los síntomas son lo suficientemente graves como para provocar una 
angustia o una discapacidad funcional importantes. Existen varios tipos: 
trastorno de ansiedad generalizada (caracterizado por una preocupación 
excesiva), trastorno de pánico (que se caracteriza por ataques de 
pánico), trastorno de ansiedad social (con miedo y preocupación 
excesivos en situaciones sociales), trastorno de ansiedad de separación 
(que es el miedo excesivo o la ansiedad ante la separación de aquellos 
individuos con quienes la persona tiene un vínculo emocional profundo), 
etc. Existe un tratamiento psicológico eficaz, y dependiendo de la edad y 
la gravedad, también se puede considerar la medicación.

En el 2019, 301 millones de personas sufrían un trastorno de ansiedad, 
entre ellas 58 millones de niños, niñas y adolescentes. Se estima que 
en el 2020 aumentaron a 379 millones de los cuales 73 millones serían 
niños.

Depresión

La depresión es distinta de las alteraciones habituales del estado de 
ánimo y de las respuestas emocionales breves a los problemas de la 
vida cotidiana. En un episodio depresivo, la persona experimenta un 
estado de ánimo deprimido (tristeza, irritabilidad, sensación de vacío) 
o una pérdida del disfrute o del interés en actividades, la mayor parte 
del día, casi todos los días, durante al menos dos semanas. Concurren 
varios otros síntomas, como dificultad de concentración, sentimiento de 
culpa excesiva o de autoestima baja, falta de esperanza en el futuro, 
pensamientos de muerte o de suicidio, alteraciones del sueño, cambios 
en el apetito o en el peso y sensación de cansancio acusado o de falta 
de energía. Las personas que padecen depresión tienen un mayor riesgo 
de cometer suicidio. Sin embargo, existe un tratamiento psicológico 
eficaz, y dependiendo de la edad y la gravedad, también se puede 
considerar la medicación.

En el 2019, 280 millones de personas padecían depresión, entre ellas 
23 millones de niños, niñas y adolescentes. Se estima que en el 2020 
aumentaron a 358 millones de los cuales 29 millones serían niños.

¿Qué podemos hacer ante un trastorno mental?

Existe un grupo diverso de factores individuales, familiares, comunitarios 
y estructurales que, en conjunto, protegen o socavan la salud mental. 
Aunque la mayoría de las personas por su postura ante la adversidad 
y mucho estrés, quieren pensar en un mejor futuro, frente a su realidad 
están expuestas a circunstancias adversas, como la pobreza, la 
violencia, la discapacidad y la desigualdad, por lo que corren un mayor 
riesgo. 

Entre los factores de protección y de riesgo se cuentan factores 
psicológicos y biológicos individuales, como las habilidades emocionales 
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y la genética. Muchos de esos factores se ven influidos por cambios en 
la estructura o la actividad del cerebro.

Sistemas de salud y apoyo social

Sabemos que los sistemas de salud aún no han respondido 
adecuadamente a las necesidades de las personas que padecen 
trastornos mentales, y además no cuentan con los recursos necesarios 
para ello. Hay una divergencia considerable en todo el mundo entre la 
necesidad de tratamiento y su prestación, que, cuando se da, suele ser 
de mala calidad. Por ejemplo, solo el 29% de las personas que padecen 
psicosis y solo un tercio de las que sufren depresión reciben atención 
sanitaria de la salud mental en el ámbito del sistema de salud formal.

Las personas que padecen trastornos mentales también requieren apoyo 
social, en particular para desarrollar y mantener relaciones personales, 
familiares y sociales. También pueden necesitar apoyo en materia 
de programas educativos, empleo, vivienda y participación en otras 
actividades significativas.

Propuesta del Plan de la OMS

Ante la problemática antes descrita se propone el Plan de Acción 
Integral de Salud Mental 2013-2030 por la OMS, en el cual se reconoce 
el papel esencial de la salud mental para lograr la salud para todas las 
personas. Sus objetivos son:

• Reforzar un liderazgo y una gobernanza eficaces en el ámbito de la 
salud mental;

• Proporcionar servicios de asistencia social y de salud mental 
integrales, integrados y adaptables en entornos comunitarios;

• Poner en práctica estrategias de promoción y prevención en el 
campo de la salud mental, y

• Fortalecer los sistemas de información, los datos científicos y las 
investigaciones sobre la salud mental.

Este plan proporciona orientación a médicos/as, enfermeras/os y otros/
as trabajadoras de la salud en el nivel de atención de la salud no 
especializada sobre la evaluación y el tratamiento de los trastornos 
mentales.

Es importante resaltar que el Plan se apoya en orientaciones, 
instrumentos y métodos de capacitación basados en datos científicos 
para ampliar los servicios en los países, especialmente en entornos de 
escasos recursos. Se centra en un conjunto prioritario de trastornos y 
orienta de forma integrada el fortalecimiento de la capacidad hacia las y 
los proveedores de atención de la salud no especializados, con el fin de 
promover la salud mental en todos los niveles asistenciales.

Conclusión

Sabemos que el miedo, la preocupación y el estrés son respuestas 
normales en momentos en los que nos enfrentamos a la incertidumbre, a 
lo desconocido o a situaciones de cambios o crisis. Así que es normal y 
comprensible que la gente experimente estos sentimientos en el contexto 
de la pandemia por COVID-19.

Ante las nuevas y desafiantes realidades de distanciamiento físico, el 
trabajo desde el hogar, el desempleo temporal, la educación de las y 
los niños en el hogar y la falta de contacto físico con los seres queridos 
y amigos, es importante que cuidemos tanto nuestra salud física como 
mental.

Esperamos que la orientación y asistencia de la OPS/OMS, a la Región 
de las Américas durante la pandemia por COVID-19, a través del Pan 
propuesto nos lleve hacia el bienestar mental y general de la población 
de las Américas, especialmente de quienes podrían necesitar apoyo 
adicional durante estos difíciles momentos.
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Hacia el futuro

Un problema de Salud Pública preocupante incluso antes de la 
pandemia por COVID-19, era la salud mental, pues ha representado 

desafíos a nivel mundial y después de dos años y medio, se ha 
agravado, ya que de acuerdo con la Organización Mundial de Salud 
(OMS), los casos de depresión y ansiedad aumentaron un 25% tan solo 
en el primer año de pandemia. 

En este número ya hemos conocido las cifras de afectación por 
enfermedades mentales y el gran impacto que han tenido desde el punto 
de vista asistencial a nivel mundial y en México, situación que requerirá 
no solo de aumentar la plantilla de psicólogos/as sino de campañas 
de información, nuevos tratamientos, innovaciones tecnológicas y 
programas específicos en cada estado y municipio para frenar las 
discapacidades que provocan.

En Psiquiatría se han ido produciendo destacados avances médicos, 
científicos, sociales y asistenciales que podrán mejorar el desempeño 
de las y los profesionales de la salud dedicados a estas especialidades, 
también será necesario desarrollar programas de prevención precoz 
debido a su eficiencia; contar con nueva y mejor infraestructura que 
todavía es escasa para poder dar el apoyo que precisan los centros 
hospitalarios, además de la inversión en investigación.

A pesar de la elevada carga asistencial de las patologías psiquiátricas 
en México, no se ha destinado un presupuesto adecuado para atender 
estas enfermedades, y en el Estado de México no se cuenta con un 
observatorio de salud mental que permita ver el panorama completo 
actualizado para atender las afectaciones por enfermedades mentales.

Otro problema común que se ha detectado, se refiere a la duplicidad de 
recursos y servicios. Hoy en día, en muchas comunidades autónomas 
existe una red de atención a toxicomanías y otra de asistencia a salud 
mental cuando en gran medida se atiende a las y los mismos pacientes. 
Así, personas enfermas con trastorno bipolar o esquizofrenia que 
a su vez abusan o tienen dependencia de distintas drogas reciben 
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tratamiento del psiquiatra en el centro de salud mental y otra terapia 
para su adición en un lugar diferente. Cada médico trabaja de forma 
paralela sin puntos de conexión, lo que perjudica en última instancia al 
paciente, que debe acudir a dos centros distintos cuando perfectamente 
la toxicomanía y el trastorno mental pueden ser tratados por el mismo 
especialista.

Es interesante tratar en primer lugar esta problemática para poder 
plantear un panorama en el que en el futuro se debe solucionar. La 
pandemia ha tenido consecuencias nefastas en muchos aspectos de la 
salud mental y las patologías asociadas al estrés han aumentado, sobre 
todo los trastornos de ansiedad generalizada, los miedos patológicos al 
contagio, la fobia social, o los trastornos de conducta alimentaria. Una 
transformación también necesaria para el futuro inmediato es la 
erradicación del estigma y la discriminación asociados a las personas 
con trastornos mentales.

Un campo de batalla a futuro, lo representa la presencia de psicólogos/
as en la atención primaria, que deberá regularse y ampliarse de manera 
significativa, medida que está dirigida no solo a aliviar la importante 
carga asistencial que suponen los trastornos mentales para el sistema 
sanitario, sino que conllevaría un ahorro significativo en términos sociales 
y costos.

La aceleración de la transformación digital impulsada por la pandemia 
por coronavirus se ha hecho notar en el campo de la psicología, lo que 
ha provocado un crecimiento en el número de consultas online, esta 
estrategia puede reducir costos y evitar desplazamientos y facilitando 
la conexión del paciente, podrá hablar con una o un psicólogo desde 
cualquier lugar en el que se sienta seguro/a, ya sea por chat o por 
videoconferencia.

La terapia online facilita el acceso a la misma de personas que viven 
en entornos rurales y con dificultades para acceder a un profesional, 
así como de muchos colectivos vulnerables como el LGTBI o las 
mujeres víctimas de violencia de género, lo que proporcionará un apoyo 
psicológico que es parte fundamental del proceso de desestigmatización 
de estos grupos.

La tecnología ha abierto una nueva frontera en el apoyo a la salud mental 
y la recopilación de datos. Los dispositivos móviles como teléfonos 
celulares, teléfonos inteligentes y tabletas están brindando al público, a 
las y los médicos y a las y los investigadores nuevas formas de acceder 
a la ayuda, monitorear el progreso y aumentar la comprensión del 
bienestar mental. Algunas de las ventajas de la atención móvil incluyen: 

conveniencia, anonimato, una introducción a la atención, menor costo, 
servicio a más personas, interés, servicio las 24 horas, consistencia, 
apoyo y recopilación objetiva de datos.

Los equipos creativos de investigación e ingeniería están combinando 
sus habilidades para abordar una amplia gama de problemas de salud 
mental. Algunas áreas populares del desarrollo de aplicaciones incluyen: 

• Aplicaciones de autogestión. "Autogestión" significa que la y el 
usuario pone información en la aplicación para que ésta pueda 
proporcionar comentarios.

• Aplicaciones para mejorar las habilidades de pensamiento. Las 
aplicaciones que ayudan al usuario o usuaria con la remediación 
cognitiva (habilidades de pensamiento mejoradas) son 
prometedoras.

• Aplicaciones de entrenamiento de habilidades. Las aplicaciones de 
entrenamiento de habilidades pueden parecer más juegos que otras 
aplicaciones de salud mental, ya que ayudan a las y los usuarios a 
aprender nuevas habilidades de afrontamiento o pensamiento.

• Manejo de enfermedades, atención apoyada. Este tipo de 
tecnología de aplicación agrega soporte adicional al permitir que la 
y el usuario interactúe con otro ser humano.

• Seguimiento pasivo de síntomas. Se está haciendo un gran esfuerzo 
en el desarrollo de aplicaciones que puedan recopilar datos 
utilizando los sensores integrados en los teléfonos inteligentes.

• Recopilación de datos. Las aplicaciones de recopilación de 
datos pueden hacerlo sin ninguna ayuda de la o el usuario. Los 
investigadores/as han descubierto que las intervenciones son más 
efectivas cuando a las personas les gustan, están comprometidas y 
quieren continuar usándolas.

• Las aplicaciones de salud conductual. Deberán combinar las 
habilidades de las y los ingenieros para hacer que una aplicación 
sea fácil de usar y entretenida con las habilidades del médico o 
médica para proporcionar opciones de tratamiento efectivas.

• Las aplicaciones de intervención. Pueden ayudar a alguien a dejar 
de fumar, controlar los síntomas o superar la ansiedad, la depresión, 
el trastorno de estrés postraumático (TEPT) o el insomnio.

Además de la tecnología, el futuro de la salud mental, debe incluir 
investigación dirigida hacia el hallazgo de biomarcadores, relación entre 
genética y enfermedad mental, conocimiento de las bases biológicas y 
cerebrales, y detección e intervención precoz. Se debe formar a las y los 
diferentes profesionales implicados, la inclusión de las y los psicólogos 
en la atención primaria y ofrecer una atención integral con calidad al 
alcance de toda la población.

Se pueden mencionar otros dispositivos para usar en el futuro 
de forma masiva como el de Alison Smith, neurocientífica 
y cofundadora y científica en jefe de Roga, una startup de 
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tecnología de la salud, que desarrolla un dispositivo innovador de tratamiento de la ansiedad 
utilizando estimulación cerebral eléctrica; está muy familiarizada con el tema de la ansiedad y 
utiliza aplicaciones que pueden alterar el funcionamiento del cerebro.

Se ha demostrado que el revolucionario dispositivo portátil de Roga reduce la ansiedad en más 
del 50% en solo 20 minutos diarios, junto con una aplicación llena de contenido útil para ayudar a 
relajarse y otras herramientas para rastrear y mejorar la ansiedad.

La razón por la que se tienen medicamentos psiquiátricos se debe a los descubrimientos 
científicos. Se sabe cada vez más sobre el cerebro a medida que continúan las investigaciones 
psicológicas y neurológicas. Estos son algunos de los avances que se han visto en la ciencia 
relacionados con las enfermedades mentales.

Estudios de neurotransmisores
La mayoría de las y los científicos creen que las enfermedades mentales surgen de una 
interrupción de la comunicación en el cerebro. La serotonina es uno de los neurotransmisores 
más comunes a los que se hace referencia cuando pensamos en las enfermedades mentales, 
específicamente la depresión y la ansiedad. La ciencia ha descubierto que el uso de 
medicamentos sintéticos de serotonina-ISRS (inhibidores selectivos de la recaptación de 
serotonina) ayuda a las personas con ansiedad o depresión. El resultado es que hay un aumento 
de serotonina en el espacio sináptico. 

Escaneos PET
Las tomografías por emisión de positrones (PET) se utilizan para estudiar la actividad cerebral y 
observar cómo cambia la enfermedad mental. Miden la distribución espacial y el movimiento de 
los productos químicos radiactivos, que los científicos y científicas inyectan en los seres vivos. 
Durante una exploración PET, la persona está despierta. Eso significa que la o el investigador 
puede ver la conexión entre los efectos corporales y conductuales en las actividades de la 
mente. Las tomografías por emisión de positrones han ayudado a avanzar en los descubrimientos 
científicos sobre las enfermedades mentales.

Genética
Otro factor que influye en las enfermedades mentales es la genética. Las condiciones particulares 
de salud mental están más influenciadas por la genética que otras. La esquizofrenia, el trastorno 
bipolar, el TDAH y el autismo son altamente genéticos. Las y los científicos continúan investigando 
la conexión entre la genética y las enfermedades mentales. Por supuesto, otros factores influyen 
en los problemas de salud mental, como el abuso y la negligencia.

Medicamentos psiquiátricos
La medicación psiquiátrica se usa para tratar enfermedades mentales junto con terapia. Las y los 
psiquiatras o médicos/as pueden recetar medicamentos psiquiátricos. Los medicamentos para las 
enfermedades mentales pueden ayudar a algunas personas a tener una mejor calidad de vida. 
Hay muchos avances relacionados con la medicación psiquiátrica. Hay diferentes medicamentos 
que funcionan para cada persona.

Es así como estos avances podrán disminuir la carga de las enfermedades mentales en un futuro, 
siempre y cuando se destine un presupuesto más adecuado sobre todo tomando en cuenta la 
afectación por la pandemia y aprovecharlos al máximo para incluirlos a la par de programas 
específicos para cada una de las enfermedades mentales.
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